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ti Recente de dicha Imprenta.

80 ÍW.TM Ai. *R0.-rSITtt\BJR80-, 46
Loe edictos y anun tios obíígádos al pago de 

Inserción, 55 céntlrcoa de reseta por linea.
Las reci maciones de números ee herAn dot - 

tro de los cuatro días inmediatos t. la f^cha de 
los que se rsclarcen; jasados éstos, la Ádminls' 
traclún fiólo dará los números, previo e’ pago, 
ai precio de venta.

Námsroo soeitos, 2A céntimos re peseta ca» 
ix nno.

D A í P T110 <1 PIP1 I IDVLMln yrlblHL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60K

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Lea Uean obligan en Ib  Peni '. ’ ia, Isl: s adyacentes, Canarias y 

tonltortoS de Africa aojutor á la leg ^laclón peninsular,á los 
rcinte díss dr cu pro r ./p c!6y, el en cHan no se dispusiese otra 
rusa (Código iv'l.)

Las dt8p.«elc!cue- de (Gobierno son obHgktorlaB para la capí- 
val de provincia desde que si publican oficialmente en ella, y 
dcode cuatro días despnee para los demás pueblos do la misma 
provincia (Ley deU deNovlemhre de 1881.)

PARTE OFICIAL
PílESIOHW DEL CONEJO DE MINISTROS

S8» MM. el Bey y la Reina Regente. 
(Q. D. (^.) y Augusta Real familia conti- 
ifáu sin novedad en su importante salud

(Gaceto 7 Abril 1902.)

” SECOIQN PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

. Y BELLAS ARTES

Ex po s ic ió n

SEÑORA: Próximit la fecbu do la mayor edad 
de nuestro Augusto Monarca, seletúne aconteci
miento que reviste una importancia notoriamente 
nacional, el Ministro de Instrucción pública apro
vecha con satisfacción este fausto suceso para pro; 
poner á V. M. la concesión de recompensas acadé
micas, otorgadas de tal manera que, sin alterar la 
marcha normal de la enseñanza, sirvan de noble 
estímulo y de grato recuerdo entre la juventud es
tudiosa dé los establecimientos docentes oficiales. 
A este fin han sido consultados los Claustros de 
las Universidades del Reino, y teniendo en cuenta 
su dictamen, el Ministro que suscribe eleva este 
proyecto de decreto á'la aprobación de V. M.

Deber es consignar, en primer té, mino, que no 
existe razón alguna que aconseje la necesidad de 
anticipar los ejercicios de prueba de curso, puesto 
que puede hacerse compatible el término completo 
de las tareas académicas con las vacaciones que

Inmedlutxmente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
esto Bo ib t In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de co». 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo nel sfgalente.

Loe Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionadoe 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

han de señalarse para la celebración de un hecho 
nacional ttm importante.

Nada más oportuno y de más alta significación, 
por otra parte, que establecer premios extraordi
narios especiales que conmemoren la elevación de 
D. Alfonso XIII con plenitud de poderes, al Trono 
de España, y en su consecuencia se somete al Real 
acuerdo de V. M. la creación de dos premios de esa 
clase, que deberán tener este distinto carácter: nno 
al mérito, probado mediante oposición entre los 
que reúnan preferentes calificaciones académicas, 
y otro á la pobreza unida á una buena aplicación.

El que tiene la honra do dirigirse á V. M. no ha 
podido sustraerse á la reiterada solicitud que los 
alumnos oficiales han formulado con el fin de obte
ner el beneficio de exámenes extraordinarios para 
los que tuvieren pendiente de la aprobación de una 
ó dos asignaturas el término de su carrera, y sin 
olvidar que esta concesión, constituida en sistema, 
per Luí baria hondamente el régimen docente, según 
ha’ demostrado la experiencia, se inclina á aconse
jar á V. M. que conceda, sólo por esta vez y con 
carácter de gracia expecialísima, la autorización 
precisa para que los expresados exámenes extraor
dinarios se verifiquen.

Fundado de estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Abril de 1902.—Señora:—A L. R. 
P. de V. M., ConTle de Romanones.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre do Mi Augusto Hijo el Rey D. AL
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fouso XIII, y como Reina Regento del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articula 1.® Para conmemorar la fecha del 

■ cumplimiento de la mayor edad de Mi muy Amado 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, se concederán á los 
alumnos del actual curso académico, además de las 
recompensas reglamentarias, matrículas gratuitas, 
diplomas de honor y premios extraordinarios.

Art. 2.° Las matrículas gratuitas serán con 
destino al próximo curso de la enseñanza oficial, y 
se concederán para todas las asignaturas de un año 
por los Jefes de los establecimientos, á propuesta 
de los Claustros de Profesores, á los alumnos que 
las soliciten en el raes de Septiembre, y justifiquen 
disponer de menos recursos materiales para seguir 
sus estudios y no contar con nota desfavorable en 

Jíu hoja académica.
Hu número ascenderá á:
Una para cada uno de los Doctorados.
Dos para cada curso de las Licenciaturas por 

Universidad, Facultad y Sección.
Una para cada curso de las Escuelas superiores.
Una para cada curso de las Escuelas profesio

nales.
- - l Una para cada curso de las Escuelas especiales.

Cuatro para cada curso de los Institutos genera
les y técnicos de Madrid y de capital de distrito 
universitario.

Dos para cada, curso de los restantes Institutos 
generales y técnicos. ,

Art. 3.° Los diplomas serán honoríficos, se ad
judica) án uno por cada Escuela pública á los alum
nos que más se distingan en los examenes; se expe
dirán por los Rectores y su importe se abonará con 
cargo á un orédito extraordinario.

Art. 4.° Los premios extraordinarios consisti
rán en la adjudicación de títulos académicos y pro- 
fesionaks gratuitos: se otorgarán en la forma pre
venida en el artúmlo 23 del reglamento de exáme
nes y grados de 10 de Mayo de 1901 y serán los 
siguientes:

Uno por cada Universidad, Facultad y Sección 
para el Doctorado y la Licenciatura, donde se den 
completas las enseñanzas correspondientes.

Uno por cada Escuela superior.
Uno por cada Escuela profesional.
Uno por cada Escuela especial.
Cuatro por cada Instituto general y técnico de 

Madrid y de capital de distrito universitario.
. Dos per cada uno de los restantes Institutos ge
nerales y técnicos.

Art. o.° Como gracia excepcional, y sin que 
pueda servir de precedente para lo sucesivo, los 
alumnos oficiales del corriente año académico que 
al concluir los exámenes ordinarios de Mayo les 
falte una ó dos asignaturas para terminar su carre
ra, podrán solicitar examen de ellas en la primera 
decena del mes de Septiembre y llevarlo á cabo en 
el mismo mes, en la forma determinada en el art. 11 
del Reglamento vigente de exámenes y grados, y 
previo el pago de los derechos*correspondientes. 
Esta matrícula, en caso de suspensión, será consi
derada como oficial para el curso de 1902 á 1903.

Art. 6.° El Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes dictará las órdenes oportunas para la 
ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil nove
cientos dos.—María Cristina.—El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, Alvaro Figueroa.

baceta 5 Abril t902.'i

REAL ORDEN
limo. Sr.: Para la aplicación de lo dispuesto por 

los Reales decretos de 26 de Abril de 1901 y 31 de 
Enero de 1901, que han redrganizado las enseñan
zas de los Practicantes:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
lo siguiente:

l .° Para ser inscrito en el Registro de la Fa
cultad de Medicina, que se llevará en la Secretaría 
general de la Universidad; deberá acreditarse tener 
aprobados, mediante axameu en un Instituto ge
neral y técnico, ios conocimientos referentes á la 
primera enseñanza superior, y haber cumplido la 
edad de diez y seis años.

2 .° Este examen se solicitará del Director, se 
verificará ante un Tribunal compuesto de tres Ca
tedráticos, y por derechos de examen se abonarán 
cinco pesetas, que se distribuirán entre los Voca
les examinadores.

3 .° La inscripción en la Facultad de Medicina 
se solicitará del Rectorado, será la base del expe- 
diete, y se satisfarán por derechos de aquélla y (le 
éste 2 pesetas 50 céntimos.

4 .° Serán admitidos á examen del primer año 
los que se hallen inscritos con la antelación de doce 
meses y acrediten por medio de certificado la 
práctica correspondiente de un año en un hospital.

5 .° En el segundo año serán admitidos los que 
acrediten la aprobación del primero con un año de 
anticipación y justifiquen otro año de práctica en 
el hospital de las materias correspondientes á las 
enseñanzas objeto del examen.

6 .° Los derechos de examen por todas las asig
naturas de cada año serán 5 pesetas, que se distri
buirán entre los Vocales examinadores.

7 .° Los que hayan sido aprobados en los dos 
años de la carrera podrán efectuar el ejercicio teó- 
rico-práctico para obtener el título.

8 .° Por este ejercicio se abonarán 2 pesetas 50 
céntimos por derechos de formación de expediente 
de reválida, y 10 pesetas con destino á los Vocales 
del Tribunal.

Este pago da derecho á dos exámenes.
9 .° El ejercicio de reválida podrá ser repetido 

á los tres meses.
10 . Los Tribunales para el examen de cada año 

y para el de reválida se formarán por tres Cate
dráticos de la Facultad, propuestos por el Decano 
y nombrados por el Rector.

11 , La Facultad de Medicina de la Universidad 
Central formulará en el término de quince días los 
programas de las materias que han de estudiarse 
en cada año de la carrera, y una vez aprobados 
por el Ministerio, se publicarán en la Gaceta, 
rigiendo para los exámenes Respectivos.

12 . La inscripción para las prácticas de Hospi
tal se registrará oportunamente en jas Facultades 
de Medicina en la misma forma que Jas enseñanzas 
teóricas de los dos años, debiendo los certificados 
para tener validez ser de estos mismos establecí-
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acueductos ó sifones de tubería de hierro. Esta con
ducción cruza en la provincia de Burgos los tér
minos municipales de Montijo y Valle de Mena; e[ 
de Oquendo, en la de Alava, y los de Valmaseda, 
Zalla, Sodupe, Buracalde y Bilbao en Ja de Vizcaa.

A 3.350 metros de la presa en jurisdicción del 
valle de Mena y cerca de «La Haya» se emplaza el 
primer edificio industrial para aprovechar un salto 
de 24*62 metros á 24 kilómetros del origen y pró
ximo al pueblo do «Las Cuevas» del mismo valle 
de Mena, se proyecta el segundo edificio industrial 
para utilizar un salto de 270 metros; continúa el 
canal á bastante altura sobre el río Ordúsete y sal
va un túnel la divisoria de las provincias de Bur
gos y Vizcaya, llegando al monte Salnillo, donde 
se establece el tercer edificio industrial, con un 
salto de 277*51 metros. Desde el desagüej de e^-te 
edificio sigue la conducción por la margen izquier
da del río Cadagua hasta Herrera, donde le cruza 
por un puente acueducto, continuando por encima 
de Sanchozalo, Bei díguez Berdúgal y Azcara hasta 

1 los caseríos de Basurto Goíco, sin precisar la ter- 
j minación del trazado porque depende del acuerdo 
. del concesionario con e! Ayuntamiento de Bilbao 
1 respecto al cmplazúmieuto de los depósitos de dis

tribución, que tampoco se detallan en el proyecto 
por la misma razón.

Las obras indicadas se describen, se representan 
y se justifican en los documentos del proyecto, que 
queda de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia de Burgos, donde podrán 
ser examinados por los interesados que deseen ha
cerlo. Para llevarlas á cabo se solicita la declara
ción de utilidad pública y la imposición de las ser
vidumbres legales anejas á toda concesión de apro
vechamiento de aguas.

Lo que se haca público según lo dispuesto en el 
art. 15 du la instrucción de 14 de Junio de 1883, 
señalanda el plazo de 30 días, á contar desde Ja fe
cha de la publicación do este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , para que los que so consideren perju
dicados con la concesión solicitada presenten en es
te Gobierno las protestas ó reciamacioues que esti
men procedentes.

Burgos 10 de Marzo de 1902.—El Gobernador 
interino, Arturo López Llasera».

En el expediento de registro para la mina «Do
lores», núm. 780, sita en Santa Cruz de Grío, y en 
virtud del escrito presentado por D. Saturnino 
Bellido, vecino de Zaragoza, he dictado con esta 
fecha el siguiente decreto:

«Vista la adjunta instancia do D. Saturnino Be
llido, vecino d. Zaragoza, por la que renuncia al 
registro d¿ las 24 perLn ucias que solicitó pitra i a 
mina «Duiuros», núm. 7o0, sita en Santa Cruz de 
Grío, vengo en admitir la expresada rennimiu, y 
declarar sin curso y fenecido < 1 expediente, y fi'ún- 
uo y registrable el terreno, ordenando que .se pp- 
biiqua esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y que 
se devuelva al interesado el depósito que consti
tuyó para atender á 1 os gastos de demarcación.»

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

mientos. Cuaudo los Hospitales de:;iguados sean 
los propios de ¡as Facultades de Medicina, los 
alumnos abonarán en los Decanatos 5 pesetas por 
la inscripción y 10 pesetas por el certificado.

18. No serán válidas las certificaciones de prác
ticas de Hospital si éstos no cuenta 20 camas por 
lo menos y abrazan la Medicina y la Cirugía, cuyos 
extremos habrán de expresarse en aquellas certifi
caciones.

14. La práctica en ¡a especialidad de la Obste
tricia podrá acreditarse, cuaudo el certificado á que 
se refiere el párrafo anterior no comprenda éste de 
la ciencia médica, con certificación de Hospital ó 
Casa de Maternidad destinados á esta Clínica y que 
cuenten seis camas por lo menos.

15. Los que conforme á las disposiciones ante
riores al Real decreto de 26 de Abril último hubie
sen practicado el ejercicio de reválida de Practi
cante, siendo calificados de suspenso, podrán repe
tirlo en la forma que regía cuando lo celebraron.

16. Los actuales Practicantes que deseen obte
ner el título de Practicante autorizado para ¡a 
asistencia á partos normales, celebrarán el examen 
que cita el artículo 5.° del Real decreto de 31 de 
Enero último ante un Tribunal constituido en la 
forma antes expresada, y abonarán por derechos de 
formación de su nuevo expediente 2 pesetas 50 
céntimos, y 5 pesetas por el examen. Para el canje 
del título satisfarán en papel de pagos al Estado 
25 pesetas por el Timbre, y 5 pesetas por la expe
dición.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Marzo de 1902.—C. de 
Romauones.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 5 Abril 1902.)

SECCION SEGUNDA J

8DBimO CIVIL DS LHMVIMIA íb

Obras públicas.—Aguas.
Por el Gobierno civil de Burgos se remite, para 

su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, el siguiente anuncio:

«D. Luis Vaserni y Cano, vecino de Madrid, 
como presidente do la sociedad anónima «Aguas i 
del Cerneja», domiciliado en Bilbao, solicita la , 
concesión necesaria para aprovechar 1000 litros 
de agua por segundo del río Cerneja y conducirlos j 
á Bilbao con destino al abastecimiento de la po
blación, aprovechando al propio ti -mpo la fuerza 
industrial de tres saltos de agua que resultan de 
los desniveles acumulados de la conducción.

Para regularizar el régimen del río sa proyecta | 
contrnir un embalse ó pantano da 4.500.000 me- ! 
tros cúbicos, y d resultara iusuñciento se aumen- ’ 
tará hasta 7,833.000 metros, eonstriiyendo, en caso 
necesasio, otro embalse complementario.

La presa de 34- metros de altura sobre el lecho 
del río se emplaza en el término de AgUera y sitio 
denominado «Las Férférías», agua abajo de ¡a con
fluencia del arroyo RemontanidO.

La conducción se verifica por un canal de fábri
ca cubierto en general, salvando las estribacidnca 
y divisorias por túneles y los valles con puentes,
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Zaragoza 7 de Abril de 1902.—El Gobernador 
interino, Felipa K. de Avellano.

En el expediente de registro para la mina «Par- 
ma», núm. 783, sita en Calcena, y en virtud del 
escrito presentado por D. Saturnino Bellido, veci
no de Zaragoza, he dictado con esta fecha el si
guiente decreto:

«Vista la adjunta instancia de D. Saturnino Be
llido, vecino de Zaragoza, por la que renuncia al 
registro de las 30 pertenencias que solicitó para la 
mina «Parma», núrn. 783, sita en Calcena, ven
go en admitir la expresada renuncia, y declarar sin 
curso y fenecido el expediente, y franco y regis- 
trable el terreno, ordenando que se publique esta 
resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y que se devuel
va al interesado el depósito que constituyó para 
atender á los gastos do demarcación.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 7 de Abril de 1902.—El Gobernador 
interino, Felipe R. de Avellano.

En el expediente de registro para la mina «Pre
ciosa», núm. 777, sita cu Alpartir, y en virtud del 
escrito presentado por D. Saturnino Bellido, veci
no de Zaragoza, he dictado con esta fecha el si
guiente decreto:

«Vista la adjunta instancia de D. Saturnino Be
llido, vecino de Zaragoza, por la que renuncia al 
registro de las 18 pertenencias que solicitó para la 
mina «Preciosa», núm. 777, sita en Alpartir, ven
go en admitir la expresada renuncia, y declarar sin 
curso y fenecido el expediente y franco y registra- 
ble el terreno, ordenando qúe se publique esta re
solución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y que se devuelva 
al interesado el depósito que constituyó para aten
der á ios gastos de demarcación.»

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 7 de Abril de 1902.—El Gobernador 
interino, Felipe R. de Avellano.

En el expediente de registro para la mina 
«Franca», núm. 779, sita en Alpartir y en virtud 
del escrito presentado por D. Saturnino Bellido, 
vecino do Zaragoza, he dictado con esta fecha el 
siguiente decreto:

«Vista la adjunta instancia de D. Saturnino Be
llido, vecino de Zaragoza, por la que renuncia al 
registro de las 59 pertenencias que solicitó para la 
mina «Franca», núm. 779, sita en Alpartir, vengo 
en admitir la expresada renuncia, y declarar sin 
curso y fenecido el expediente, y franco y regis- 
trable el terreno, ordenando que se publique esta 
resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y que se devuel
va al interesado el depósito que constituyó para 
atender á los gastos da áemaroaoión». ,

Lo que se anuncia en este periódico oficial ptira 
conouimieuto del publico.

Zaragoza 7 de Abril de 1902.—El Gobernador 
interino, Felipe R. de Arellano^

En el expediente de registro para la mina «Es
peranza», núm. 782, sita en Calcena, y en vir tud 
del escrito presentado por D. Saturnino Bellido, 
vecino de Zaragoza, he dictado con esta fecha el 
siguiente decreto:

«Vista la adjunta instancia de D. Saturnino Be
llido, vecino de Zaragoza, por la que renuncia al 
registró do las 15 pertenencias que solicitó para la 
mina «Esperanza», núm. 782, sita en Calcena, 
vengo en admitir la expresada renuncia, y declarar 
sin curso yjfenecido el expediente,y franco y regis- 
trable el terreno, ordenando que se publique esta 
resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y que se devuel
va al interesado el depósito que constituyó para 
atender á los gastos de demarcación.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 7 de Abril de 1902.—El Gobernador 
interino, Felipe R. de Avellano.

En el expediente de registro para la mina «Po
lar», núm. 778, sita en Alpartir, y en virtud del 
escrito presentado por I). Saturnino Bellido, veci
no de Zaragoza, he dictado con esta fecha el si
guiente decreto:

«Vista la adjunta instaueu de D. Saturnino Be
llido, vecino de Zaragoza, por la que renuncia al 
registro de las 80 pertenencias que solicitó para la 
mina «Polar», núm. 778, sita en Alpartir, vengo 
en admitir la expresada renuncia, y declarar sin 
curso y fenecido el expediente, y franco y registra- 
ble el terreno, ordenando que so publique esta re
solución en el Bo l e t ín Of ic ia l  y que se devuelva 
al interesado el depósito que constituyó para aten
der á los gastos de demarcación.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 7 de Abril de 1902.—El Gobernador 
interino, Felipe R. de Avellano.

En el expediente de registro para la mina «An- 
gelita», núm. 781, sita en Sta. Cruz de Grío, y en 
viri tid del escrito presentado por D. Saturnino Be
llido, vecino de Zaragoza, he dictado con esta fe
cha el siguiente decreto:

«Vista la adjunta instancia de D. Saturnino Be
llido, vecino de Zaragoza, por la que renuncia al 
r gietro de las 24 peí tenencias que solicitó para 
la mina «Angelita», núm. 781, sita en Sta. Cruz 
de Grio, vengo en admitir la expresada renuncia 
y declarar sin curso y fenecido el expediente y 
franco y registrable el terreno, ordenando que se 
publique esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
que so devuelva al interesado el depósito que cons
tituyó para atender á los gastos de demarcación.»

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 7 de Abril de 1902.—El Gobernador 
interino, Felipe R. de Avellano.

Negociado ¡8."—■ Circiliar.
Los Alcaides de Perdiguera y Plenas me partí- 

cipau que en varios gunadoa lauarei de dichas lo
calidades no ha desarrollado la enfermedad «gloso
peda», habiéndose adoptado las medidas de aisla
miento y cuantas la ciencia aconseja para su cura
ción y evitar la propagación. ,

Lo que se hace público por medio de este diario 
oficial para conocimiento de los Alcaldes y gana
deros de los pueblos limítrofes.

Zaragoza 8 de Abril de 1902.—El Gobernador 
interino, Felipe R. de Arellano.
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SECCION CUARTA
____________ ___________ ____ , _____ j—-u—-^x jx í-ITQJXIÍ

Tssorería ds Hacienda de la provincia de Zaraza
La Sociedad arrendataria de las Contribuciones 

de esta provincia, y por poder J). Juan Casado y 
Torres, en u-o de las atribuciones que le confiere, 
la condición 6.M del contrato de arciendoi, ha teni
do á bien nombrar Recaudador auxiliar. Agento 
ejecutivo para la primera zona de Oaspe, á D. Ma
riano Menar Aguilar, y Agente egecutivo del pace 
blo de Fréscano, en la segunda zona de Borja, á 
D. José Rcvillo González.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades locales y ju
diciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 7 de Abril de 1902.—El Tesorero, 
Juan Oamacho.—V.° B.°, Ricardo Guijarro.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de 

la Universidad de S ntiago la cáteJra de Atíato- 
mía topográfica, dotada con el sueldo de 3.500 pe
setas anuales, la cual ha de pruv er.-e por ira 
laeión, conforme á lo dispuesto tiá el aUl 15, "úí- 
mero 1.°, del Real decreto de 11 de Febrero de 
1902 y R^al orden de esta fecha, á fin de que los 
Catedráticos numerarios de Universidad y los Com
prendidos en el art. 177 de la ley de Instrucción 
pública de 1857 que d sen ser trasladados á la mis
ma, puedan solicitarla en el plazo improrrogable 
de veinte días, á contar desde la publicación de 
e-^te anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual ó ánáloga asignatura en vir
tud de oposición y tengan el título científico que 
ex ge la yacente y el profesional que les corres
ponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecreta
ría por conducto y con informe del Jefe del esta
blecimiento en que sirvan, considerándose exclui
dos á ios aspirantes cuyas solicitudes y documqutos 
no se reciban en el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al del término de la convo
catoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines olicid- 
les de las provincias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cua,l se advierte para que Jas A.utori- 
dadeü respaotivas dispongan que así au Verifique 
desde luego sin m»M aviso que el presente.

Madrid 13 de Marzo de 19U2.—Jdl Subsecretario, 
F. ReqUtjo,

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Granuda la cátedra de Clínica 
quirúrgica, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por traslación, con
forme á Jo dispuesto en el art. 15, núm. l.°, del
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Real decreto de 14 de Febrero de 1902 y Red or
den de ésta fecha, a fin de que los Catedráticos 
humeiarios de Universidad y los comprendidos en 
1 artículo 177 de la ley de Instrucción pública de 
1857 que deseen ser trasladados á la mismas, pue
dan solicitarla en el plazo improrrogable de 20 
días, á coatar desde la publicación <le este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual ó análoga asignatura en vir
tud de oposición y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional que les corres
ponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom- 
pfiñadas de la hoja de servicios, á esta Subsecreta
ría por conducto y con infórme del Jefe del esta
blecimiento <-n que sirvan, considerándose exclui
dos á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos 
no sé reciban en el Registró general de este Minis
terio el día siguiente ai del término de la convoca
toria. , , .

Este anuncio se publicará en los Boletines oficia
les de las provincias, y por medio de edictos en to
dos los í stablecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se verifique 
desde iuego sin pías aviso que el presente.

Madrid 13 de Marzo de 1902.—El Subsecreta
rio, F. Requtjo.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
del distrito minero de Zaragoza,
Hago saber: Que por decreto del Sr. Goberna

dor civil de esta provincia pe ha admitido, con fe
cha de hoy, á D. Manuel del Cacho y Egozcue, ve
cino de Zaragoza, una solicitud que ha presentado 
en 2 del actual pidiendo la conorsión de 64 porte
nencias para una mina de carbón mineral, con el 
nombre de «La Inesperada», sita en el término de 
Zuera.

La designación de este registro se hace por el 
interesado cu la forma siguiente:

Desde la puerta de entrada al edificio Estación 
del ferrocarril se trazará una línea, al rumbo ver
dadero NE. 10 grados al E. del horizonte y se 
contarán sobre ella desde la puerta 100 metros, 
fijándose allí la primera estaca; á continuación se 
contarán 800 metros sobre la misma línea y se 
fijará la segunda; desde este punto se trazará una 
línea al rumbo verdadero del horizonte NO. 10 
grados N. se contarán sobre ella 800 metros y se 
fijará la tercera; desde esto punto so trazará otra 
líneR éñ íiirección SO. 10 giados O. verdadero 
del horizonte y se fijará la cuarta estaca y uniendo 
este punto con la pi imera estaca, quedará cerrado 
el cuadro que comprende las 61 pertenencias soli
citadas.

Lo que se anuncia al público para que la perso
na ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de 60 
días fijado por la ley de Minas.

Zaragoza 2 de Abril de 1902.—Sebastián Sáenz 
Santa María.
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 

del distrito minero de Zaragoza:
Hugo saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia se ha admitido con fecha de 
hoy á D. Prudencio Foruos Soro, vecino de Mequi- 
nenza, una solicitud que ha presentado en 24 de 
Marzo último pidiendo la concesión de 20 perte
nencias para una mina de lignito, con el nombre 
de «San José», sita en el término de Mequiuenza, 
paraje llamado Viñeta* Sierra de la Huerta vieja, 
y lindante por N. con tierras de la mencionada 
Huerta y por SE. y O. con montes que fueron 
comunes.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

So tendrá por punto de partida la mina denomi
nada «Ntra. Sra. del Carmen», desde cuyo punto 
se medirán 400 metros S. 20° E. se colocará la 
primera estaca; de esta en dirección O 20° 8. se 
medirán 500 metros y se fijará la segunda estaca; 
de esta N. 20° O. 400 metros y tercera y de 
E. 200 N. se medirán 500 metros y se fijará la 
cuarta estaca y de esta al punto de partida queda
rá cerrado el perímetro de las 20 pertenencias so
licitadas.

Lo que se anuncia al público para que la persona 
ó personas que se creyesen perjudicadas por la con
cesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de 60 
días fijado por la ley de Minas.

Zaragoza 4 de Abril de 1902.—Sebastián Sáenz 
Santa María.

ffiMIEm CAZADORES DE LOS CASTILLEJOS, 18 DE CABALLERÍA
Debiendo procederse el día 17 del actual, y ho- 

1a de las diez y media de su mañana, á la venta en 
pública subasta de 14 caballos de desecho que 
tiene este Regimiento, sito en el cuartel del Cid, 
se hace saber al público para los que deseen tomar 
parte en la licitación.

Zaragoza 7 de Abril de 1902.—El Comandante 
Mayor. Juan Martínez.

8ÉGGION SEX.'íA
Por 15 días, á contar desde hoy, se admitirán en 

la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y ba
jas que los contribuyentes hayan experimentado 
en sus respectivas riquezas, previa presentación de 
documentos legales. ,

Alborge 6 de Abril de 1902.—El Alcalde, Vi
cente López.

Durante el presente mes se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones de 
altas y bajas que los contribuyentes hayan sufrido 
en sus riquezas rústica y urbana y pecuaria; ad
virtiéndose que no se admitirá ninguna alteración 
sin la prestiutaó^óu de documentos que lo acredite.

Ton ijo 4 de Abril de 1902.—El Alcalde, Ma
nuel Velilla. ____

No habiéndose presentado Agente ejecutivo pa
ra el cobro de 3.764 pesetas 68 céntimos que se
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adeadan á D. Viotorio A-cevedo, según r parto ve
cinal aprobado por la Superior! lad, cuyo anuncio 
fué inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
núm. 72, correspondiente al raattes 25 de Marzo 
Último, se anuncia dicha plaza por cuarta vez y 
término de 15 días, durante los cuales podrán los 
que la pretendan presentar las solicitudes en esta 
Alcaldía.

Oaspe 5 de Abril de 1902.—El Alcalde, Cándi
do Arcaya.

Por defunción del que la desempeñaba se halla 
vacante la titular de Medicina y Cirujía de este 
pueblo por término de 15 días. Consiste su dota
ción anual en 250 pesetas por Beneficencia, con 
más lo que le ascienda las igualas de los vecinos.

Los que deseen solicitarla presentarán sus ins
tancias al Sr. Alcalde en el plazo señalado.

Campillo 3 de Abril de 1902.—El Alcalde, Vi
cente Alonso.

Hasta el día 20 del mes actual, y en las horas 
de oficina, se admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las alteraciones que hayan ocurrido 
en la riqueza rústica y urbana de los contribuyen
tes de este término municipal, previa presentación 
por los interesados, de Jos documentos públicos 
que las justifiquen.

Aranda de Moncayo 4 de Abril de 1902.—El Al
calde, Florencio G-ea.

Para cumplimentar lo dispuesto en el art. l.° de 
la Real orden de 4 de Enero de 1900, se señala el 
término de 20 días para presentar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las altas y bajas sufridas 
por los contribuyentes en las riquezas rústica y 
pecuaria y edificios y solares de este distrito, des
de el último apéndice al amillarumiento, cuya jus
tificación ha de hacerse por medio de documentos 
fehacientes que acrediten la adquisición ó trasmi
sión de los interesados que las soliciten.

Paracuallos de Jiloca 6 de Abril de 1902.—El 
Alcalde, Joaquín España.

A tenor de lo dispuesto en el R. D. de 4 de Ene
ro de 1900, las alteraciones que los contribuyentes 
de este distrito municipal huyan sufrido en sus ri
quezas rústica y urbana y pecuaria serán admiti
dos en la Secretaría del Ayuntamiento por térmi
no de 15 días contados desde el siguient.e á la pu- 
blibacióu del presente en ol Bo l e t ín  Of ic ia l  da Ja 
provi ncia, previa presentación de los d ion mantos 
justificativos y cédulas personales correspondientes.

, El Frasno 5 do Abril de 1902.—El Alcalde, Ju
lián Castillo.

Hasta el día 19 del actual pueden los contribu
yentes presentar en la Secretaría de este Ayunta
miento las relaciones de alta y baja que hayan ex
perimentado en sus riquezas rústica y urbana y 
pecuaria, durante el cual les serán admitidas las 
que so consideren legales, mediante presentación 
de documentos justificativos que lo acrediten.

Campillo 3 de Abril de 1902.—El Alcalde, Vi
cente Alonso.—D. 8. 0., Pantaleón Torrer.

Hasta el día 30 del mes actual se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las alteracio-

nes sufridas eu la riqueza rústica y urbana amilla
rada de este distrito, previa presentación de los 
documentos necesarios que lo ¿dfe.diten,

Ateca 6 de Abril de 1902.—El Alcalde, Vicente 
Berna!.

Durante el presente mes se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan sufrido en sus ri
quezas rústica y urbana y peonaría: previa presen
tación de los documentos legales que asi lo acre
diten.

luogés 4 de Abril de 1902.—El Alcalde, Luis 
Asensio.

Hasta el día 30 del actual se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones que 
los contribuyentes hayan experimentado en su ri
queza, previa presentación de los documentos pro
cedentes.

Anón 6 de Abril de 1902.—El Alcalde, Manuel 
Pérez

Por término de 15 días se admitirán en la Secre
taría del Ayuntamiento las altas y bajas de la ri
queza rústica y urbana, presentando los documen
tos que acrediten el pago de derechos reales.

, Aifajarín 8 de Abril de 1902.—El Alcalde, Fran
cisco Gil.

Hasta el día 30 del mes corriente'se admitirán 
en Ja Secretaría de esta Ayuntamiento las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan sufri
do en sus riquezas territorial, pecuaria y urbana, 
previa presentación de los documentos que las jus
tifiquen.

Castiliscar 10 de Abril de 1902.—El Alcalde, 
Angel Sánchez.

Durante el presente mes se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones que 
los vecinos y terratenientes hayan tenido en su 
riqueza rústica y urbana y pecuaria para el año 
1903, las cuales vendrán acompañadas coa los do
cumentos que justifiquen -u legalilad.

, Cadrete 5 de Abril de 1902.—El Alcalde, Ense
bio Lázaro.

Para cumplir lo que preceptúa el art. l.° del 
Real decreto de 4 de Enera de J900, se advierte y 
previene á los propietarios, así vecinos como foras
teros, que hubiesen sufrido alteración en su rique
za, lo manifiesten durante el mes actual, en la 
formn nglamentana, con los documt'ntos justifi
cativos qué la acrediten, á fiú da hacerlo constar 
en el apéndice que habrá de regir en el próximo 
año de 1903.

Quinto 3 de Abril de 1902.—El Alcalde, Braulio 
Abenia.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán, hasta fin del mes actual, las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 
su riqueza tributativa para el año 1903; debiendo 
advertí Jes que para ello han de presentar la docu
mentación justificativa en que se acredite la trasla
ción de dominio de sus fincas, en forma legal.

Pradika de Ebro 5 de Abril de 1902.—El Alcal
de, Luis Lafuente.
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JUZGADOS DE PIUMEJU INSTANCIA

Zaragoza.—San Pabla 
Cédula de citación.

El Sr. Juez de iustrucoióu del distrito de San 
Pablo, por pruvidenuia de hoy, y en oiimplimiento 
de lo mandado por ia Superioridad, ha acordado 
se cite }>or medio de la presente cédula, que se in
sertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á 
Joaquín gracia Pérez, conocido por Joaquín Pérez 
y Pérez, de 29 años, soltero, jornalero, natural de 
Monterde (Ateca), cuyo actual paradero y domici
lio se ignora, para que dentro del término de cinco 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación 
de la misma comparezca ante la Sala-audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso principal de la casa 
núm. 62 de la calle de Ib Democracia, con el fin de 
requerirle para qiíe manifieste si ratifica las mani
festaciones de su defensa á la calificación y peti
ción del Ministerio fiscal, en la causa contra el 
mismo por hurto, bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio consiguiente.

Zaragoza 3 de Abril da ¡,902.—E¡ Actuario.— 
El Secretario de gobierno, Manuel Serrano.

Borja.
D. Francisco Heliodoto Salva y Pont, Juez de ins

trucción de Bórjá:
Por el presente edicto se cita á Enrique Lnjusti- 

cia, vecino de Zaragoza, cuya actual residencia se 
ignora, para que el día 17 de los corrientes, á las 
diez y media, concurra ante la ilustrísima Audi» u- 
cia provincial de Zaragoza al objeto de asistir al 
juicio oral de la causa seguida contra Calixtd No- 
gués y otro sobre disparo y lesiones; apercibido 
(pie da no verificarlo le parará el perjuicio consi
go ¡ente.

Dado en Borja á 7 de Abril de 1902.—Francisco 
H. Salva.—El Escribano, Teodoro Lafuente.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza
D. Ricardo Pi Itaín Garríguez, Comandante de in- 

íántf ría, Juez instructor permanente de causas 
militares de la Capitanía general de Aragón:
Hallándose instruyendo causa criminal por de

lito de realizar demostraciones con tendencia á 
ofender de ob. a á fueizn armk ia, contra el paisano 
vecino de Zaragoza, Ez qued Martín Larripa, y de
biéndose oir en anU-s como testigo al también 
paisano, de oficio albañil, y cuyas demás señas 
se ignoran Joaquín Lacambra, de quien se sabe 
marchó á Barcelona en el mes de Febrero del pre
sente año, visto qu > el dicho Joaquín Lacambra no 
parece tener domicilio conocido, y haciendo uso de 
las facultades que me confiere el art. 386 del vi
gente Código de Justicia Militar, por este primer 
edicto llamo, cito y emplazo al dicho paisano Joa
quín Lacambra, para que en el término de 30 días, 
á contar de la publicación del presente, comparez
ca en esta Juzgado permanente, sito en Zaragoza, 
calle del Coso, núm. 69, piso tercero, derecha, que

dando apercibido que de no verificarlo se le seguirá 
el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que llegue á noticia del interesado, in- 
sérfese este llamamiento en la Gacdci cíe Madñd y 
Boletines O/iciales de las provincias de Barcelona 
y Zaragoza.

Dado en Zaragoza á los siete días del roes de 
Abril de 1902.—El Comandante Juez instructor, 
Ricardo Pieltaín.—Ante mí, el Secretario, Celes
tino Pérez.

Cartagena.
D. Juan Sánchez Ooerin, primer Teniente del re

gimiento infantería Sevilla, núm. 33, y Juez 
instructor del expediente instruido al soldado 
del batallón Cazadores Expedicionario á Filipi
nas, núm. 7, Germán Ullate Soria, en averigua
ción de su paradero:
Por la presente requisitoria, llamo, cito y em

plazo al soldado Germán Ullate Soria, hijo de Ig
nacio y de María, natural de Malón, provincia de 
Z ir igoza, de 26 años de edad, de estado solterdl 
de oficio labrador, con un metro 583 milímetros de 
estatura, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, barba poca, boca pequeña, color moreno, 
frente regular, para que en el plazo de 30 días, á 
chutar desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de Zaragoza, se presente en este Juzgado, 
sito en el Cuartel del Hospital de esta plaza, ó ha
ga constar su residencia ante la Autoridad de la 
localidad donde se halle, para que ésta lo partici
pe á este Juzgado.

A su vez, en nombre de S. M al Rey (Q. D. Q.)’ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial; co
mo igualmente á los Jefes, Oficiales é individuos 
que fueron del batallón Expedicionario, núm. 7, 
practiquen activas diligencias en averiguación del 
paradero del referido soldado y lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado.

Dado en Cartagena á 26 de Marzo de 1902.— 
Juan Sánchez.

r f e n o  o F i G i AL

La Nueva Azucarera de Zaragoza.
JUNTA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de lo que disponen los Esta
tutos de esta Sociedad, se convoca á junta general 
ordinaria para el día 30 del corriente, á las cuatro 
de la tarde, en el domicilio social,y en laque se tra
tará también de la propuesta de reforma de los Es
tatutos que someterá á la junta general el Consejo.

Los que tengan derecho á asistir, pueden pasar 
á recoger la correspondiente papeleta en las ofici
nas, cumplidos que sean los requisitos estatuidos, 
en los días del 20 al 26.

Zaragoza 8 de Abril de 1902.—El Administra
dor general, Pedro Bergua.

XMPREKTA DEL HOSPXGÍÓ
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